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LEY 1201 DE 2008 
(junio 23) 

“por la cual se regula el hallazgo de bienes por parte del servidor público” 

El Congreso de Colombia  

Decreta: 

Artículo 1°. Los bienes mostrencos, encontrados de manera fortuita por 
servidores públicos en cumplimiento de funciones públicas o con ocasión 
de las mismas, pertenecen a la Nación. 

La Nación destinará estos bienes o los recursos que quedaren de su admi-
nistración o enajenación en un sesenta por ciento (60%) a la atención de la 
población desplazada y un cuarenta por ciento (40%) a victimas del terro-
rismo mediante la Consejería para la Acción Social según las normas vigen-
tes sobre la materia. 

Parágrafo 1°. Sin perjuicio de lo establecido en la normatividad vigente, el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar continuará teniendo los dere-
chos sobre aquellos bienes muebles que sean encontrados por particulares.  

Parágrafo 2°. Cuando estos bienes fueren encontrados por miembros de la 
fuerza pública, en razón de la función constitucional, el cuarenta por ciento 
(40%) de dichos bienes serán destinados para desarrollar una política social 
para los Miembros de la Fuerza Pública discapacitados y los familiares de 
los heridos en combate, a efectos de garantizarles una vivienda y un medio 
de subsistencia dignos. 

Artículo 2°. En todos los casos los servidores públicos deberán reportar an-
te la Fiscalía General de la Nación estos bienes encontrados de manera for-
tuita. En el evento de que sobre el bien hallado se tenga indicio de que es el 
resultado de actividades ilícitas por parte de grupos armados ilegales, se 
iniciara el correspondiente proceso judicial de extinción del dominio a favor 
del Estado. De no constatarse indicio alguno de que los bienes estén vincu-
lados con actividades ilícitas podrá disponer de ellos, o de los recursos que 
ellos puedan generar, la Consejería para la Acción Social. 

Artículo 3°. El Consejo Nacional de Estupefacientes a través del Fondo pa-
ra la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra la Delincuencia Orga-
nizada, destinará todos los bienes provenientes de las actividades ilícitas de 
grupos armados ilegales, o los recursos que generasen su administración o 
enajenación tal y como lo determina la ley 793 de 2002. 
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Parágrafo. En caso que los bienes hallados pertenezcan a miembros de 
grupos al margen de la ley que se encuentren acogidos por la Ley de Justi-
cia y Paz (ley 975 de 2005), los recursos provenientes de estos se regirán 
por lo estipulado en dicha ley. 

Artículo 4°. En caso de que los bienes muebles hallados sean de carácter 
cultural o arqueológico, la Fiscalía General de la Nación tendrá la obliga-
ción de dar aviso inmediato de tal hecho al Ministerio de Cultura. 

Artículo 5°. Los servidores públicos que se apropien total o parcialmente, 
mantuviesen ocultos o dejasen perder por negligencia o descuido los bienes 
hallados, incurrirán en el delito de peculado de conformidad al Código Pe-
nal en los artículos 397 al 403 y sus concordantes al Código de Procedi-
miento Penal. 

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias. 

La Presidenta del H. Senado de La República 
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda 
El Secretario General (E) del H. Senado de la República 
Saúl Cruz Bonilla 

El Presidente de la H. Cámara de Representantes 
Oscar Arboleda Palacio 

El Secretario General (E) de La H. Cámara de Representantes 
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL  
Publíquese y Ejecútese 

Dada en Bogotá, D.C., a los 23 de junio de 2008. 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 
El Ministro del Interior y de Justicia  
Carlos Holguín Sardi 
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